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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las diligencias, se observa que obra memorial fechado 26 de febrero de 2024 
(anexo virtual N. 6 C1), en el cual allegan poder otorgado por la demandada CARMEN ELISA 
BALAGUERA REYES; por lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. GUSTAVO DÍAZ OTERO, Identificado con C.C. 
5.795.162 y T.P. 323.229 del C.S.J. y correo electrónico: gustavodiazotero@gmail.com; 
como apoderado judicial de la demandada CARMEN ELISA BALAGUERA REYES; en los 
términos conferidos en el poder allegado el día 26 de febrero de 2024 (anexo virtual N. 6 
C1). 

 
SEGUNDO: TENER notificada por conducta concluyente a la demandada CARMEN ELISA 
BALAGUERA REYES Identificada con C.C. 37.829.586, del auto que libra mandamiento de 
pago fechado 13 de febrero de 2024; a partir de la notificación del auto que reconoce 
personería, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 301 del C.G. del P.  

 

TERCERO: Por secretaría, remitir el link del expediente virtual, al apoderado de la parte 
demandada, para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 
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